
                Sunchales, 31 de Agosto de 1998.- 

 

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente: 

 

    

O R D E N A N Z A   N º   1 2 2 8 / 9 8 

 

VISTO: 

 

 El Proyecto de Ordenanza, presentado por el Concejo Municipal en Pleno, haciendo 

referencia a la Ordenanza Nº 1198/98, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la citada norma legal establece el ordenamiento del estacionamiento de 

vehículos de todo tipo en el tramo comprendido por la calle Juan B. Justo, entre Roque 

Saénz Peña y Santa Fe; 

 

 Que la misma no alcanzó a cumplimentar los resultados esperados, debido a que los 

vecinos de dichas arterias se sintieron afectados por la imposibilidad de estacionar frente a 

sus propios domicilios; 

 

 Por todo lo expuesto el Concejo Municipal de Sunchales, dicta la siguiente: 

 

O R D E N A N Z A   N º   1 2 2 8 / 9 8 

 

Art.  1º) Derógase la Ordenanza Nº 1198/98.- 

 

Art. 2º) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación, 

comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..- 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Sunchales, a los treinta y un días del 

mes de Agosto del año mil novecientos noventa y ocho.- 
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